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PROVINCIA DE CORDOBA.
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Miércoles 21t de Abril de 1861.Ninn. 65. 12 cuartos.
1191.1191

•Luque.
Montalban.

.11:Inaterque.
Gieret

Ntieva Cartella.
Obeje.
Palenciana.
Pedroche.
Posadas.

•Pezoblanco.
Rute.
S. Sebastian.
Santaella.
Sta. Eufernia.
Torrecampo.
Valsequillo.
Villa del Rio.
Villafranca.

•

t>

Zuhe ros.
Zambra.

,içf•

hit) ouP•iui BENEFICENCIA.

En quiebra.

Segunda subasta.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en vi4u4:de las leyes de 1.° de 3lavo de 1853 y 11 de Ju-
lio 1c 18G:t instrucciones para su cumplimiento, se saca ä
pública subasta en el dia y hora que se dirä, la finca siguiente.

Remate para el dia 5 de Junio de 1861, ä las 12 de su mañana.

Ni u buz, „IBIENES DE CORPORACIONES. CIVILES.„

Núm. 296 del inventario. El edificio iglesia y hospital do S.

	fflooCencecooeTee.---_ ___

Comision principal de 'Ventas de Bienes Nacionales.

Circular núm. 601.

Fincas urbanas.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los dernús pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.) 	 peal;

"Tac

	

eh col• 	 • • ..

	

, ona4. •
	 • (1(t

SUSCRICION PARTICULAR.
	 ' tr•

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . .. 33 	 	 45
Seis id. . . . . . 66 	 	 90
Un año.) . • . . 152 	  180
Se publica los,Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las ley es órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les ) se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi -
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 18.15.)

GOBIERNO DE LA PROVINCII,

,Presidencia del Uonsiló

de 'Ministros.

S. 31. la Reina nuestra Se-
Lora (012,. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin

novedad en su importante sa-
lud. 	 ,

Circular n11(44:654.

Seccion de Fomento.—Negociada
3. * —lustruccion pública.

No habiendo aun ingresado los
Sres. Alcaldes de los pueblos que,a1
final se espresan en la Depositaría
de este Gobierno l'o' . que adeudan
los Maestros de Instriiecion primaria
por el pfimer trimestre del corrien -
te año, he determinado fijarle para
dio el preciso é improrogable•térmi-
to ¿le 15 chas, contados deSde esta
fecha.

Córdoba 20 de Abril de 1861 —
Manuel Ruiz 'liguero.

Adamilz.
Aguilar.
Almedinilla
Añora.
Baena.
Belalcazar.
Belméz,
Blazquez,
Bujalance.
Cañete.
Carcabuey
Carlota.
Conquista.

• Doña Menda.
Es piel.
Fuente la Lancha,

L...._Fuente Palmera.
Granjuela.
Hinojosa.

Villaviciosa.
Villanueva del

Bogue.
Villanueva da

Córdobi.

Circular núm. 653.

.41
Seccion de Fomento.—Negociado, 115

3..°— Carreteras. 	 32

Replanteados sobre el terreno los
trozos 4.° y 3: <; de la carretera de
Alcainlete'ä Baena, ha resultado 'que
los propietarios y colonos de . las fin-
cas que s: atraviesa la línea Y en que
ha causar expropiacion la construc-
cion de' dicha carretera en el térmi-
no de Luque, son los que figuran en
la nómina que al final se inserta.

Lo que :he determinado poner en
conocimieuto de los mismos para que
en el , pla. ze de. 13 chas, puedan pre-
sentar en este Gobierno las recia-,
'naciones -citie estimen convenientes
con arreglo al art. .de la le,y de
17 de Julio de 1836; 'advirtiéndoles,
que pasadp„este término, que empe-
zará ä contarse desde la publica:ion
del anuncio en el Boletin oficial de
la provincia, sin que lo hayan ejecu-
tado no serán oidos y se procederá
ä lo que corresponda. :ts 	-

Córdoba 20 de Abril -cle 4864.—

Manuel Ruiz, Higuero.

NóMina d re. los propietarios de las fin -

don la construccioo de la car-
caS ea que ha de causar expropia-

retera de Alcaudeteä, Baena, en el
tármino de Laque.

da ti

I) FranciscoSillarreal. riíŠ
	

!ng;
José Arrebola. • ikey,
Mariano Salamanca.

Doro, Patrocinio Villarreal. .
D. Pedro Clavería. 	 •.,flow,

Ildefonso de . Vida. 	 si ;•.
Juan Espejo, colono de la anterior.
Diego Padura.

Dorii Ana de la Torre, colono de la
anterIK.„„

• ,•

D. Antonio Romero.
Gabriel de los Rios, y sus colonos.
Justo Vicente Calvo y D. Manuel

de la Torre.
José Molina Luque:
Bartolome Padilla.
Juan Barba.
Pedro Roldan.
José María Cobo.
Juan Calderon.

Doña Concepcion Serrano. 	 cm,I.8 lu Y

E). Ildefonso de Vida. 	 („:

Juan Ruiz y Antonio de Güeto, co-
lono del anterior.

Andrés Cañete.
Juan Rawirez.
Juan Vicente Calvo.
José de Luna y su colono José Pe-

rez.
Vicente de Porras.
Juan García.
Cristóbal Cañete.
Tclesforo Carrillo.
Francisco Castro.
José Ghenez, colono.
Ratnon Mariscal.
Baza del F.,,lado y su colono Juan

de la Cruz.

Cristóbal de Castro y su colono Pa-
blo Molina.

•t, .; Haza del Estado; su colono Alfon-
,U9C : 	 so Mansilla.
3e 	 Bartolome do Toro.
• Haza del Estado.

Francisco Villalba.
Doña Isabel Mellado.
D. Juan Calvo de Leon.

Francisco Porras.
Pedro Girnenez.

Doña Ignacia de Castro.
D. Andrés Escamilla.

Pedro de Zafra.
Ildefonso de Vida y su colono An-
í tonio Giteto," mayor.
Cristóbal Ortiz Olmedo.
José Cordon.
Francisco Lopez Vazuelo, colono

de D. Diego Padura.
Miguel Bravo.
Juan de Dios Perez.
Antonio Gimenez y Ginionez.
José Fernandez.

." 1 Rafael Poyato.
José de Castro Lopez.
Francisco Amores.

r,)
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Lo que se anuncia al público para conocitniento de los que quieran interesar-.
se en la adquisicion de la' tinca inserta en ,el precedente anuncio.

Córdoba . 42 de Abril de 4861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

ic

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provinciSi
y en virtud 	 las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11 de Jli ui

ho de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca e!I.,
pública subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

no f14111'.. 	 flt-

Fincas urbanas. .

.:11

a II
.e3effl

•e19gic9

aol

udsoia9

diotl

¡pita

1

P4,111 tig 	 ah fild,
Bartolome da las,Bubasi. sito en la calle de Puerta Nueva de esta
ciudad; procedente de su Beneficencia. formado sobre 4565
varas superficiales, equivalentes ä 1093 metros, 525 milímetros
cuadrados y contiene una crugía de S. ä N. que comprende
portal, una pieza de paso, un patio con cobertizo y cocina con
una escalera, otra crugía paralela ä la anterior, que comprende
un cuarto que fué sacristía, un pasillo, una sala, escalera prin-
cipal y bajo de esta una despensa comunicada con la anterior
cocina, patio principal con cuatro galerías, la que da al S. cer-
rada para habitacion y dividida en dos salas y un pozo en la de
L. En el mismo lado del S. se encuentra la iglesia con puer-
ta á la calle de Puerta Nueva, y formando línea con la entra-
da del edificio está una capilla y tribuna. Al lado N. de indi-
cado patio principal, una crugia formada de L. á P. y en su es-
tremo de L. hay una escalera para uso de un escusado en piso
entresuelo, una pieza que da entrada á esta escalera, otra co-
municada con esta y que sirvió de paso ä la casa que fué por-
tería en la calle de Isabel II, y un salen que fue enfermería;
ä P. de referido patio y confinando con la calle del Tomillar,
hay otra crugía que comprende un cuarto y otro salon que frió
tambien enfermería; en principal tiene casi igual distribncion y
estä á plomo de la planta baja, sin que ningun lindero se in-
terne sobre ninguna de las dos plantas. Debe advertirse que la
crugía descrita en piso bajo y lado N. se alumbra por tres ven-
tanas colocadas en la pared divisoria con la casa sin número
de la calle de Isabel II, que en .esta misma pared, hay dos puer-
tas de comunicacion :eon citada casa; que el cuarto escusado se
alumbra tambien por una ventana y una saetera que dan á la
misma iy/ está cubierto con una azotea que tambien descubre ä
aquella y que malepiso principal de citada crugia,•.-häy-ties
ventanas que dan á referida casa y otra ä la nüm. 40 de la
misma calle; cuyas servidumbres se han considerado estables
como precisas al edificio tasado, escepto las puertas de comuni-
c.acion :que deberán interceptarse en la totalidad ó colocar en
ellas ventanas si as conviene al alurnbradosdel edificio. Tiene
media paja i de agua de la apellidada de la Palma, la cual se en-
cuentra hoy en la alcubilla del .Çármen, por hallarse la cañerí a .
inutilizada y ha sido tasada en • venta segun su clase en 8.000
rs. Su fachada mira al S;dinda á L. con casa núm. 2 de I).
Andrés Lasso de !:Vega, y,otra m'un. let.en la calle de Isabel II,
de referido Sr al N con la misma y otra sin número de dicha
calle de Isabe4; yecon otra núm. 12 en la misma calle, de D.
Manuel Sanz, y ä P. : en la calle del Tomillar. Está sin arrendar;
ha sido tasado el .edificio ea 64.025 rs.ly , e1 agua en 8.000 rs.
que ä una suma hacen un valor total dé 69.025 rs. y capitali-
zado par los 2.500 rs. de renta anual que le han graduado los
peritos en
tipo par la. subasta. 	 st

La primera subasta en quiebra de esta finca tuvo efecto el.':
dia 8 de Enerojältirno. Se procede} ä segundo acto á virtud de
órden de la Junta superior de Ventas de 4 del corriente.

Se subasta en quiebra de D. José Maria Ruiz, vecino de Ma-
drid; 'que la remató er •, 30 de Enero de 1860, y le fué adjudi-
cada por la Junta superior de:Yentes en sesion de 29 de Fe-
brero del mismo en 84.700„ris

45000
A

-asol.
. 	 o.

.1 Y

:

0",10% 1% 	 \ 	 '.. 	 • "

Son bienes del EStado, los que llevan este nombre, los de Instruccion
s sse

ea superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los de Secuestro de/ ex.
Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las tincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 12 de Abril de 1861,
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

de 1856 é instruccionespara su cumplimiento, se saca á pú-
blica subasta en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente.

y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 1 1 de Julio

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,

Remate para el dia 5 de Junio do 1861, ä las 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.
.	-

En quiebra. 	 -r

	

so.sieJrags,,, 	 v r

Mayor cuantía.13t

	

!;11 	 i;, 	 • 	 I 	 :; 	 riVi/1([

pital 	
832 - dér inventario. Una huerta procedente del hes'-' 	 97 51 1'de S. Juan de Dios y S. Rodrigo, de la ciudad de Cabras

gne radica al sitió dela Fuente de las piedras, termino de Ia' 	 'f;13f"..inisma;;linda . e ,L,:eon olivar del mismo caudal ó sea la acequia
do la vega del partido, al S. con huerta de D. Rafael Vargas,

.,..,..á P. con otra del), Pedro Huelo, y al N. con el camino de
Córdoba. Se compone de 3 fanegas y un celemin, equivalenteä una hectárea, 83 ¿reas, 4 4 centiáreas y 55 decímetros con 	

nI29 higueras, 5 nogales, ,6 morea, 41 olivos, 6 duraznos, 31 manzanos, 20 7 eiruelos, '431 granados, 4 matas de membrillo yl. 30 cepas de mimbre. Está arrendada ä Juan de Lama en 950 rs.

	

' de renta anula; ha sido capitalizada en 21.375 rs. y tasada en
	

24000

1

 tipo para la subasta.

	

Se subasta en quiebra de . D. Enrique Laularnet, vecino de Ma- 	 f. yrdrid, que la"ramató en i'i de Agosto último, y /e fue adjudicada '' '1'1 .2
por la Junta superior de Ventas, en sesion de 20 de Setiembre 	 .(1 .e) rAcilen 31.500, 	 -- •-" 	 .. 	 I

i
	Las advertenbias 4. 1 , V. 3. 1 , 4.° y 5. 1 iguales ä las anteriores. - 	 6.41,16. a A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el is 	 ðW' 1 1y hora en la villa y Cárte de Madrid y en la ciudad de Cabra. 	 .Irtii' Las notas iguales a las anteriores.

Remate para el dia 5 de Junio 'tie 1864, it las 12 de su mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA,

RETASA.

'f.
	 ADVERTENCIAS.

I.' No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta,
9.4 EI precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al mejor postor,

sean de mayor Ó menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se "paga
este en diez plazos de a diez por ciento cada uno. n EI primero ä lo .; 15 dias siguientes alnotificarse su adjudicacion, y los restantes con el intérvalo de un ario, para que en9 quede rsubrto todo su valor, segun se previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.3. 4 Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pag,andose ea los15 plazos y .44' arios que previene el art. 6. 0 de la Ley de 1. 0 de Mayo de 1855, conla bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen unoia mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,consolidada (5 diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Lasde menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, 45 lo que es lo mismo, duran-te 19 años. •A . los compradores .que anticipen uno Õ mas plazos no se les hará masabono :que, el f.3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al

tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de In-nio de 1855. .
•Segan los antecedentes y demás datos que existen en la Adrainistracion princi-

pal de propiedades y derechos del Estado de esta provincia, los de que 
Se trata no se ha-llan gravadosmen carga alguinw_pero si ,apareciesen posteriormente, se indemnizará älos compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. 	 Los derechos de espediente, hasta la toma do posesion, serán de cuenta delrematante.

se verificará otro remate en el Ini2M0 día y
6.' A la vez que en esta capital,

hora en la villa y cerio de Madrid.

NOTAS.

1.' Se consideran corno Bienes de Corporaciones civiles, los P ropios, Beneficenciaé Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del EStado y dema.a...helarla que bajo diferentes de nominaciones correspondan á las provincias y Lo los lospueblos.
.., ry . 	 1

-•.-

$: UTI!,.(1. 7. Fincas rústicas.

Mayor cuantía.

Núm. 533 del inventario. El edificio que fué convento de
S. Juan de Dios, sito en la ciudad de Cabra, calle Herrerías,
sin número de poblacion, procedente de la Beneficencia de la
misma, formado sobre 1740 varas, equivalentes á 1216 metros
y 79 milímetros cuadrados y contiene en la fachada que dä
á la calle de la Herrería, dos cuerpos, uno que sirve de puerta
falsa, con caballeriza, pozo y pajar, y el otro que sirvió de en-
fermería alta y baja, con un granero próximo ä la puerta prin-
cipal, cocina, trascocina y un cuarto; el cuerpo que dá A la ca-
lle Hospitales, contiene en piso bajo un sótano en toda la lon-
gitud de la fachada, y en principal 4 cuartos, escalera falsa y
granero; el cuerpo de la fachada principal contiene en piso ba-
jo, un cuarto y en alto nna sala y u p pasadizo ó entrada al co-
ro; ä la derecha de ' fa entrada por la calle Herrenas, se encuen-
tra un cuerpo lateral que contiene en piso bajo un cuarto y
entrada ä la cocina baja 'últimos patios y en principal tres «lar-
tos. En el centro de referidos cuatro cuerpos, se halla un 'patio
claustiado con una fuente de piedra sin uso; además hay Otro
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cuerpo que contiene en piso bajo cociaa y trascoeina, y en prin-
cipal . ne cuarto: en los íntimos patios :se halla un cuerpo de
caballerizas y en la.escalera principal la subida el coro y cam -
panario. Su fachada mira ä L. linda al N. con el Pósito, al S.
coa la calle Hospitales y a P. con casa de les herederos de D.
José Beleña. Estä sin arrendar, le han graduado los peritos
4.012 rs. por los que ha sido capitalizado en 72.216 rs. y
retasado en 	 84120
tipo para la subasta.

Las advertencias y notas iguales a las anteriores
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicioo de la finca inserta en el precedente anuncio. 	 •
Córdoba 12 de Abril de 1861.

Gabriel Alvarez y Mendizabal. •
n` 	 .1" 	 jt 	 }Ut

	 :.; t,i .Jj

	

ob 	 11( t 	 )101.) 	

t;i1(/

/in de 1856 instrucciones para su cumplimiento, se saca á
pública subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente.

v en virtud de las leves de 1° de Mayo de 1855 y 11 de Ju-
Por disposieion del Sr. Gobernador civil de esta provincia3

haaoaq
Remate para el dia 5 de Junio de 1861, ä las 12 de su mañana.

BIENES DE CÓRPORAC1ONES CIVILES.

INSTRUCCION PUBLICA. 1>ÍFE'llIOR• 	 ..aaa leo:

	

PMbjurbanas.
	 RETASA. 	

Mayor cuantía.

bra, calle del Rio' núm. 13, procedente del caudal de Propios de
Núm. 52 del.inventario. Una casa, sita en la ciudad de Ca-

la misma, formada solar088 varas, equivalentes á 410 metros y
951 milírnetros cuadrados, y contiene en piso bajo, un portal,
patio claustrado..eli das áeguiJs, con una fuente, una sala, des-
pensa debajo de la esaalaraearkacipal, cuadra, sala, un cuarto pe- .se
queño, cocina, pasadizo, otro despensa, otra cuadra y corral; en
principal galerías, sala y á continuador) una cocina, otra sala,
otra id. con gabinete y alcoba, otra id. con alcoba, una antesa-
la con otra sala y alcoba que tiene salida por el pasadizo que va
al corral; en pise :segundo, dos graneros. Esta casa tiene C 011)
nicacion con ermita de la misma procedencia y corral detras
de ella, no incluidos en el aprecio. Su fachada mira á P. linda
á L. con otra de D. Mariano Tejeiro, al S. con ermita del mis-
mo caudal, y al N. eón otra de D. Domingo de Zefrae/Pbro., ve- 	

Ocino de Zulieros. t Le han graduado nuevamente les peritos 1830
de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 32.940 	 , 	 cii .

rs , y; retasada en
	

44'240
tipo paraela subasta.
--- Las advertencias y notas iguales á las anteriores.
• Lo que se anuncia al pnblido para conocimiento .die los que quieran •ntere-
sarse en la adquisicion , de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 12 de Abril de 1861,
Gabriel Alvarez y Mendizabali 	 Y.

sl
e.ael

,

Por disposicion del Sr. Gobernador civp de esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo (1e1855 y 11 de Julio
de 1856 e instrucciones para su cumplimiento, se sacan á
bliea subasta en ei . dia y hora que se dir, las fincas siguientes.

Remate para el día 5 de Junio de 1861, ante el . Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Pedro Aguilar y Perez,
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital á las 12 . de su
mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

INSTRUCCION PUBLICA IN1JERIOR.

	

FíneeW :rústicas. 	 Menor cuantíti'21.

de la fundacion del colegio de la Purísima Concepcion de la ciu-
Núm. 212 del inventario. Una suerte de olivar, procedente

dad de Cabra, que radica en el partido de la Alberquilla, térmi-
no de la misma; linda al N. coo olivar de los herederos de José
Padilla, á L. con otro 4e las obras pías, al S. con otro de D. Joa-
quin Codo, y á P. con otro de D. Juan de Lama. Se compone
de 8 celemines, un cuartillo V estadales de primera clase de
secano, equivalentes á 43 áreas y 93 centiáreas, con 56 olivos.
Le han graduado los peritos 115 rs. de renta anual y está arren-
dada á D. Ramon Casarnayor en 140 rs., por los que ha sido ca-
pitalizada en 3150 rs. y tasada en 2900 rs., y siendo mayor l a .
capitalizacion se subasta por ella

	 3150

, 	 ebeaneas albear 9I9 ee--
eelei.teree

Núm. 223 del inventario. Una Suerte de teita calma, pro-

mino de láírrriStea; linda 'aS N. eón ti :Alias de capellanías á'dü'n-
la ciudad de Cabra, qua eadica cu cl partido del Escorpien, :tér-
cedeniá'- de la fundacion del colegio de la Purísirna.Concepcioa 	 ! nI g q oqi/

-tés, 'a : L l 'aon- olivar del). Franeisco de Ais Alcántara, al S. con 	 ef, aval y
tierras de D. Manuel Gonzalez, y á P. con camino de la ' cuesta nirreci
Montafiuela; bajo cuyos límites se compone de una fanega y 8 ce- 

II) oJ
lemines &n'erren° de secano de segunda dlüse, equivalente á
una hectárea, 4 'áreas 01 centiáreas. Le han graduadollóS pe-
ritos 200 rs. de renta anual, y está arrendado& D. Antonio Ma-
chado. co 44-0e rs., por los qae ha sido capitalizada en 3150 rs. y
tasada en
tipo pera la subasta. 	 ae. í) '10'1

'Näit1[248 'derioventario. ''Una suerte de viña, procedentel
rzialla.obra pia de D. Gil Alejandro de-Nida, -de la Ciudad de Ca- '

▪ 	

1.9
•49, que radicaeen el partido del Carmonil, término de la mis- 	

0• 

1.301 "
9a; 	 een.arreyo del Arenal, las:Pilas y olivar de Jo-e.nduz.', oiict
Sé' Floresa L. camino de Gaena, al S. con viña de Antonio Mon-

Y• e y arin0a01 Partido, y ü P. con olivar de IV Vicente Beles:fi' e.,36mell•
iìa bajo cuyos liuiies se compene de 15Lfanegas de terrena. d ib leb eioneien
_Secano de euarta„elase,eequivalente á 9 liectárease 39 áreas y utia•• ., 	 bnP
centiárea, cm .) 34' olivos, 6 álamos blancos, 13 mirnbrones y 	 eentilarn tre
11.800 cepas de vid. Le:han graduado los peritos 400..ailši. de
renta anual y está arrendada á Doña Angela Alvarez en 200, por
los que ha sido capitalizada en 4. 500 rs. y tasada en 	 8000
tipo parAla..subasta. 	 ..,•>1.317.1

inventario. Una suerte de olivar, procedente 	 -
de la fundacion de D. Gil Alejandro de Vida, de4 19itidad . de• a-,; 	 .mà:
bra, que radica en el partido 	 Carmonil, teriine 'de la , tnisme,ü, lls ,.., 	 ejeob
linda al N. con servidumbre. 1.11 gartido, á L.'coe,..,?livae, 	 CltioslA sbdom
Manuel GonzaleZ, al S. con el arrd'Yii del Partido,, 	 nh-t , 	 „an'pitu
var de la fábrica 'de dtIia cindad'; se compone do u9a. >f4ileg9,, , , 81ß 	 05kr>
celemines y un Cdartille de torearlo de . secano de' 'tercera
equivalente á una' hectárea, 6 ateas y 9 centiáreas, con , . §rkt:1,117
vos; le han graduado loS'perjlies 125 rs da renta anual, ,yesteeeiislieenš g, ,,491
arrendada á D. Manuel Gonza'let.'en 10, par los que ha 'Sido cae e _ ee K-31

pitalizada en 900rs. ylaSada en Morrs
tipo para la subasta.

Las advertencias 'I.% 2.', 3.', 4. 3 y 5.' iguales á las anterioeen
6. 	 A la vez . que en . esta., capital se verificará otro ,r.eppilben821.01910

dia y hora en l ciudad Iie 'Cabra. 	 _
Las notas 11.° y 2.' igtiales ä las anteiTores.'

• ,t3i9nebnoui emairn
siaie a--,ael.eb al ni> v,ru

Lo que se anuncia 	 , para . con.Ceirniento de lost que „ame*,
resarse en la adquisicion de läS'ÜridaS'insertaseeh el : precedente 	 •ei

Córdoba 12 de Abril de 1861. 	 , 	 .• 	 ..,;;;;;;e.ea 	 .eereenal
;Gabriel Alvarez y Jiendizapaf. 	 , 	 .3 eaq

Obnfihig n../ iTGLI' 0.1

!z!! 	 0-1.39K1 .(1 e I; 1.1 0.)

y .iZ; , 	 ebssiletrica obra

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de est•ti:Trbviskcie
y en virtud de las leyes de 1.° de .MayO de- 11'84'5 , 1,y'• I 11.i...00,t;ru,

•nn 	 .,;, 	 n 	 I 	 o i)lio de 18561:ç instritecioiieg 'pära stietninplunientO, 	 ir
pública subasta en el diä 	 ilete 	 las fincasiwti,e4élif:;

• ., 	 • 	 ..)It

'•! 	 h15(19'
Remate para el dia 5 de Junió e de 18(41, ante el Sr. juez d prinlera

instancia del distrito • de la derecha y el Escribano .D, Pedre.AguilaitelePerez,„
que tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capitalee.A.,14s
mañana. 	 raa.iii,tit;i1WG'Oefi•

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ¡Id e.1 • .9hvialav

BENEFICENCIA. 	 eledeeeria, Arao

Fincas rústicas. 	 Menor cuan1iei4

1 á L. con olivar de D. Lucas 'Alcalde,'y al S. con camino de

ciudad de Cabra, que radica en la Fuente 	 Piedras;' térmi-
nono de la misma; linda al N. y P. con la acequia de las'lluertaS,

dente de los hospítaleS de S. Juan de •' Dios y 'Se' Rodrigo' de la

doba; se compone -1de una y- media ar'inza3as y 38 estadalei,

Núm. 8 .12, 2." del inventario. 	 Una suerte de olivar, . proce-

equivalentes á 60 áreas y 61 centiáreas con 47 olivos.' Está sin
arrendar: le han graduado los peritos 140 rs. de renta an.ual'por.
los que ha sido Capitalizada en 3150 rs. y tasada en

• •tipo para la subastai:
Núm. 812, 3.° del inventario, Otrn'Olivar, de la misma rnaro-

cadencia, que radica en la fuente de las Piedras, término de,C1.s.
bra; linda por Le-y : S. con olivar de Doña e ldaquina 'Carmona,
P. con-otro que fué de la Beneficencia, y por el N. con el calor-

, no de Córdoba; bajo cuyes límites se comperie'duna aranzada,
equivalente á 37 reas r 57 centiáreas, 'don 32 olivos. Está sin
arrendar: le han-graduado los peritos 88 . rs. do renta'anual por
los que ha side capitalizado en 1980 rs. y tasado en- 	 !uonale alead)
tipo para la subasta:. 	 • 

:

Núm. 812, 4 0 14 inventario. • Otro pedazo de olivir':de la 'e tle k' 1"6.18(1,
misma procedencia, que radica en la fuente de las Piedras; tér-''
mino de Cabra; linda , ä1. con nequia de•las e lluertás,'M S. con
camino de Córdoba, á P. con olivar de D. luan Vargas, y á N.
con huerta de D. Críspulo Gornez, bajo cuyos limites se compo-

4000
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ne de inedia aranzada y 72 eatadalea, equivalentes 26 áreas
y 83 centiáreas, con 25 olivos. Está sin arrendar: le han gra-
duado los peritos 9.6 rs. de renta anual, por los que ha sido ca-
pitalizado en 246 .0 .rs. y tasado en. 	 2 400 yatipo para la sub4ta...

Las advertenias 4. a , 2. a,4.' y 5.° iguales á laS anteriores.
6.° A la vez al 	 estaie en 	 capital se verificará otro remate en el mismo dia„., 	 , 	 .‘

y hora en la cieJad cleiCalnia
Las notas •t a v 2:a iu.aes á las anteriores:

Lo guasa anuncia al público para conocimiento de los que quieran intere-
sarse en la adquisicioii de loe fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 42 de Abril de 1861,,,•

. 	 Gabriel Alvarez y Mendizabal.,okula

Por disposicion del Sr, Gobernador civil de esta.,provincia,
y en virtud .de las leyes. de 1.:•!-4;e,.,111ayo de 1855 y 11 dc Julio
de 1856 instrucciones para seuctimplimiento, se sacait;á pú-
blica subasta en el dia y hora que se dir, las fincas' siguientes.

Remate para el :dia 5 de Junio de 1861, ante el Sr. Juez de primera
nstancia del distritatlea la derecha y el ; • Escribano D. Pedro Aguilar' Perez',

que tendrá efecto en las casas:. Consistoriales de :esta capital, ä las 12 desu mañana. 	 .
ob BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.'

	

amar ,001.' 	 laia
oue 	 , • 	 (75 	 PROPIOS. 	 Majem cd

Fincas rústicas.
"r 	

wehiantia.

Núms. 377 y118 del inventario. 	 Una haza (.1.9 tierra, proce21'-':i.e.:,'
dente del caudal de- Propios de la villa de Priegó; que radica en u „ :3 y 	 tajan
la Majada grande, de la deheSa vieja de Campos, Atarmino de l a. ics ima launa.misma; linda al .	'ca pedrizas del Cornicabra', ä L. con Fran-

aiadit el abcisco Garcia, al SaConla'sei . vidurnbre de Alborozos y ä P. con au 7 eonifea
Hilario Burgos; baje cuyos limites se compone de 7 fanegas de,i•iiinIcviupinferior calidad y como la tercera parte de Pedrizas, equivalan- 	 üi
tes á 3 hectáreas, -15 áreas y 71 centiáreas. Le han graduado Al
los petiços 60 rs. de renta anual y está arrrenda á Antonio Ber-
mudez en 42 rs. por los que ha sido capitalizada en . 945 rs. y .rj? o
tasada en 1450
tipo para la subasta.

Núm. 380'dd : inventario. Otra- baza de tierra calma, de la
misma procedencia, que radica en los corralones de Peñas Ber
majas de la dehesa viaja de Campos, termino. dc la silla de Prie r' -' 1 ° 11 81-1
go, y linda por 	 S. con pedriia's '99'111 Sierra,' y á Y.`con
D. José Agtillerá fidniache; bajo cuyos limiteS'Se . 'comporaJde 3 „ßa'ai—„a".;
fanegas. y 3 , celemines de tierra., con pedrizas Como la tercera
parte, eqüivalentes'iria hectárea, 46 áreas y 58 centiáreas.
Le han graduado los peritos 30 rs. de renta anual y está arren-
dada á D. Diego Asuilera y Remache, en 44 rs. por los que ha
sido capitalizada en 345 rs. y tasada 	 550
tipeapara la:subasta.ob liaja aaf

Núm. 547 del inventario! ? ,Otra suerte de tima, procedente 	 119
del caudal de Propios , de la villa de Priego, que radica en laCilll 91) oil
Jambrena de la dehesa nueva de Campos, término de dicha vi.- ad 1jea9nd 1 a-
llfiiida al IN' '.'con F'elip'e Machado, á L. con pedrizas de la
cueva de la Jambrona, al S. con.pedrizas de la Cerradura, y ä
P cofl ëliiám. 48 ale este caudal, baje, cuyos limiteSa se. compra- ' 19h ai3aajaai
ne de 6 ...'*fanegas deitilbrior calidad con algunas pedrizas, eqnia hae(a)j ama

a 2 hectáreas 70 áreas y 61 centiáreas. A esta finca la'

.,
dada ä D. Francisco Mentes en 70, por los que ha sido capitali- 	 a,
zada en 1575 rs. y taSada en 1400 y siendo rnayor la capitaliza- 	 •aql 	 ßlnil ;f3.;.

.

don se subasta per 'ella 	 .
a 	 : p (1417(13 . .Núm. 538 del inventario. *Otra baza de tierra de la misma adolalt'aD at., auprocedencia , que radica en 'las Cince.Erncinillas de la dehesa nue- : eineleviorva de Campos, térinieo de fa villa a.̀1,9 Priego; linda al IN. con pe- :1 él ambnal;drizas 99,1as cinco En 1Ciiiillas, á L.,99 i3 D•. Fausto Lozano, Juan 	 bit ad 9upCastillo ¡, 'Manuel Gonzalez Molina, al S. con la sierra de la Ca- 	 2 la Mil i 	 •

labaZa, y á 2. con la. Vereda; bajo :gayas limites äe compone de 	 . a 2
9 fanegas, de las que 3 1-le . so0 .de pedriza. equivalentes a' 4 hec-
táreas, 5 áreas y 91 ceatiarea's. 'ritä atravesada porla servidurn-
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-;».¡9103 ü2' awicnil , 	 ) Oi.tzü 	 10ii t

bre, Le han graduado los peritos 80 ra. de renta anual, y está
arrendada a D. Antonio Niargarito Ortega en 90 is., por los que
ha sido capitalizada en 2025 rs y tasada en' ••4850, y siendo ma-
yor la capitalizacion se -subasta por ella 	 ' '

procedencia, que radica' en la sierra . de Al halla te, término de la 	

oel
Núm. 9.10 del inventario. Otra suerte de tierra de la misma

villa de Priego;. •linda al N., L; y P. con pedrizas. de la sierra, y
al S. con tierras de este-- caudal; bajo cuyos límites se compone
de 2 fanegas y 3 ceiernihes con aigünas . pebizv„ , eqii iv .ilen t e 3 á

•una ahectárea, una área y 17 centiáreas. Le han graduado los pe-
' ritos 8 ra. de renta anual, y está arrendada á los herederos de

*1). Andrés Prados en 40,rs.., por loslue ha sida capitalizada en
rs. y tasada en 200, 'y siendo-mayor la capitaliza cion se su-

basta por eltaaia.
Núm. 946 del inventario. Otra suerte de tierra calma, de la

misma proc;eale.acia, que radica en la sierra de Alballate, término
de la villa de Priego; linda por todos lados con tierras de este
caudal y pedrizas de la sierra; bajo cuyos límites se compone de
una fanega y 6 celemines, equivalentes á 67 áreas y 65 centiá- 7! 	 - flreas;a le.harygradirado los peritos 8 rs. de renta anual y está ar-
rendada áleié . Aguilera en 9 rsa, por los que ha sido capitaliza- 	 ''da en .202,50 y . tasada en 180, y siendo mayor la capitalizacion
se subasta por ella. a •

,a.„,ltr n9 21

t :
Nühl. 948' del in

t
ventario. Otra hala de tierra de la mis 'njir' 	 202 50.procedencia, .que radia,enda sierra de,Alballate„ término de la

villa de Priego; linda iid-rlódóS lados 'crin tierras de este caudal
y pedrizas de la Sierra, bajo cuyos limites se compone de 2 fa-
negas de inferior calidad y algunas pedrizas, equivalentes ä 90
áreas y 20 centiáreas: le . han graduado los peritos 8 rs. de renta
anual y está arrendadal•Da Manuel Zamora en 10 rs. por los que -
ha sido capitalizada en 225 rs. y tasada en 480 ra., y siendo
mayor la capitalizacion se subasta por ella 	 25 •

. 	 .Núm. 959 del inventario. Otra suerte de tierra, de la misma

	

s .	a

procedencia, que radica en la sierra de Alballate, término de la
muívilla de Priego, yali•nda por todos lados con pedrizas de la Sierra;HP

'./.)011G:s.t
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Mayor cuantía:

.Núm. -157 41e1 inventario. Una casa núm. 44, sita en •la ca-
lle de la Crua de la ciudadade Cabra, procedente de .su caudal
de Propios, formada sobre 182 varas, equivalentes á 452 metros
y 433 milimetros cuadrados y . contiene en piso bajo una sala á
la entrada, cocinas Y patios; en principal una antesala y en se-
gundo un granero. Su fachada mira á L., y linda al N. con casa
de la misma procedencia, al S. con otra de José Garrido, y á P .
coa otra de Maria Gitnenez; . le . han graduado los peritos 250 rs.
de -renti rival y -esliá zárrendlia -en la misma cantidad ä José
Gondez, por los que -ha sido capitalizada en 4.500 rs. y tasada en
2900, y siendo mayor la capitalizacion se subasta por eh

Númi .J.58 del inventario -. Otra casa, sita en ,la ciudad de
Cabra, calle de la Cruz, núm. 43, de la misma procedencia, for-
mada,- sobre 276 varas, equivalentes á 230 metros . y 708 milí-
metros y contiene ea piso bajo, portal de entrada, dos cuartos,'
49,eina y patieay en principal; •dos graneros. Su fachada mira ä
L. y linda al N. con otra de Vicente Ruiz y demás consortes, al
S. con otra de la misma pertenencia, y ä P. con otra de los here-
deros de Francisco Moral; lo han graduado los peritos 320 rs y
está arrendada á José Chacon en la misma cantidad, por los que
ha sido capitalizada en • 57,6 0. rs y tasada en 3905 y siendo ma-
yor. „la capitalizacion se subasta por ella 	 5760 •.$

2-:::Las advertencias 4.°, 2. a , 3. c', I a y 5.* iguales ä las anteriores.
6.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate . en .el mismo

	

dia y hora en la ciudad de Cabra y en la villa ,de-Priego. 	 • aaiasbnut al
Las notas 1 .°- 	 9. 6 iguales á las anteriores'. 	 ; eb

Lo que se . anuncia al público para conocimiento de los que quieranain‘g
teresarse en la adquisicion .-de las fincas insertas en el precedente anunciel:

Córdoba 42 ade .Abril dé91861.
oh 	 - Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Córdoba: Imprenta y librería de 1Y; Rafael Arroyo, calle Ambrosio de
Morales, • núm. 	 ..1 	 ßbst,
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Núm. 548 del inventado. 	 haza de tierra, de la misma,-procedencia, que' 	 en los barrancos .. de la a dehesa nueva de
Campos, término 'de la naiSfna;' linde al N. con el barranca) de los , ji<1Lobos, á L. con el (aúna: 347 deleste caudal, al S. con pedrizas
de la Cerradura, y áP. cbri el' mina ., ,519 de espresado , caudal;
bajo cuyos limites se 'aempone de 5fin-egas y 6,eelemines con al-
gunas pedrizas, equivalentes ä.. e hectáreas„ 48 áreas y 6 centiá-
reas con 38 plantones ffè olivos de 8 ä 46 años. Por este terreno
atraviesa la servidumbre que nuevamente se ha abierto en ella.
Le han graduado los peritos 60 rs. de renta anual, y está arren-

atraviesa la servidumbre que en el núm. 518 se ha abierto nue-
vamente. Le han graduado los 'Peritos 45 rs. de renta anual, y
está arrendada ä Antonio Machado en 30, por los que ha sido ca-
pitalizada, e. na675 rs y tasada en 	 1'100
tipo para laasirbasta.,,,

. 	 ,•

..i)

L.1190f1 003

bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas de inferior calidad
con algunas pedrizas, equivalentes á una hectárea, 80 áreas y 10
centiáreas; le han graduado los peritos 28 rs. de renta anual y
está arrendada en la misma cantidad á los herederos de D. An-
tonio Gitnenez, por los que ha sido capitalizada en 630 rs. y ta-
sada en 550 rs„ ya siendo mayor la capitalizacion se subasta
por ella

Núm. 962 del inventario. Otra haza de tierra calma, de la
misma procedencia, que radica en la sierra 'do Alballate, térmi-
no de la villa de Priego; linda al N., L. y P. con pedrizas de la
Sierra, y al S. con Manuel de Fuentes; bajo cuyos limites se
compone de 2 fanegas de ínfima calidad y algunas pedrizas, equi-
valentes á 90 áreas y 20 centiáreas. Le han graduado los peri-
tos 10 rs. de renta anual y está arrendada á Antonio Perez en
9 rs., por los qué ha sido capitalizada en 202,50 y tasada en 200,
y siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella

Fincas rústicas.

J

Ministerio de Cultura 2024


